
CONTRATOS

No.

Cargo Monto total Periodo de la
consukoría Observaciones

1

Diseño y Construcción de Sistemas de
Pequeño Riego Lote No. 2, Municipio de
l.amaní, Departamento de Comayagua. $. 1,310,138.00

12 meses a partir de la
orden de inicio del

Contrato.

Contrato No. SAG/UAP/PDABR/BCIE -2tOtl Componente
LlCorr.lt No.228

2 $. 56,878.44
13 meses a partir de la

orden de inicio del
Contrato.

contrato No. sAG/uAp/pDABR/BClf -2Lo1/ componente
L/Corr.12 No.229

Supervisión del Diseño y Construcción de
Sistemas de Pequeño Riego, Lote No. 2:

Lamaní, Comayagua.

Fecha: 30 de diciembre de ZOZO

Nombre: Lic. Luis Enrique Durón

Cargo: Coordinador General UA P/SAG

Firma:

L
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. CoNTRATO No. SAG/UAP/PDABR/BCIE-2louComponente L/Con.L?No.229
Suporvlrión del Diseño y Construcción de Sisiemas de Pe(ueño Riego.

Lote No. 2: Lamaní, ComaYagua.

Noeolr0r. MAURIOO GUEVARA PINTO, rn,tyor de ed¡d, racarlo, i"lcPff¡ado en Administr*c¡ón

rle Fmprt,lar ,\gricola',. hcndr¡¡eño y dp t:stt dor*rtihg, con lar¡ela de identdad NO. 0801-

1969 0145?. ¿(.tu¿ndr) en r¡lr condrcir¡r, cle 5((rql"rrio de tit¿do en et 0esp"rcho de Agfrcultrrra

yGanadcri¡ i§AG). nr¡¡¡br¡adc nredi¡¡rlr,,\tu¡.rJoth.l l,odtr [¡er.gt;rql¡o. 156 20]8dr iq_t!! O2de

r¡*yo rit.l 70iri. qpirn (ro lo ,r¡(L'!t!'{) re (lcnontrlt.lr¡ "COHÍRATANTE',', RAFAEI PABLO

IBAÑ¡¿ NOAEI1 m¡yor cJe r,r1¡<j. r¡l;tdo. rn¡¡rnl*ro rlr (¡mr¡¡ot, (an¿lac y fluertol. d$

neClt¡n;¡lid¿rl tl:f,:¡iiOl¿ t tllr prlsnpof(r Nr. PÁAS.¡/029 tr,n,l¡rlq en f lO¡ñ4, en ru ¿ondiCién de

RcPrl:lent¡nte t.cp*"rl y dt'\'ltt(A lN6t'Nltno5 !'A" tortórt¡orr qu* ¡(redrl¿r 5t8'¡n ¿onrta eñ el

Fodcr dc Rcprersnt¡clél¡ otorg.rdo por *l :rñ()i \rrce¡lr, M¿nrrei C¡nrllla C.rr'¡i¿', cn ccndrrióo

de Bcpreseat¡nte legrl y Adrnrnr;tr,rrlor tJr¡rco dr la 5ocl,:dad denor¡rrade VlftCA

INGINIEROS S'A,. con donlrc ilro rr)t.t,tl *il VJler¡(rr. Irpaña, e onst:luid¿ por t'er:rpÚ indefinido,

mediante ertriluta ilutgrr¿¿da por l¿ l.lc¡t;¡ls d*'/¡lrnri* Dofi¿ A¡ra-Juli¿ Qotrl!é G*rcia, el di¡

14 rfr ¡\bri! cr 2ÜOE, rltnrerl) ?19 d{: pr§rüeDlo. folir¡ 1)0. dtl totro 8S7{, i¡bra 6160 !*trion

84, hoia V 1?85§8. rnlcrrpcron l', qtlttn t n ¡rtni¡nle ',¡ l¡'¡6rninará ai 'CONSUITOR", her:r01

convcnido celebrar como al efectc celebratYrcs. r-'l prsgentt COñaTRATO. ei que re reg¡lara

por la5 cláurulas lritr.Irn!es' lu§gla-PRl¡[E3&-9$!Ntc!gu5¿ P.if¡ todol lol €fe(to§ e

¡ritcfprci¿cioflet del preren!e t,ontr.'¡to se cntcnder'i corro: S§l 8¿nco Centrcamericanc de

lntegración Econórnica En lodos los caso§ para el Prertatar¡o/Benefiri¿!'io esta¡á

repr(sentadq por la Gerc'nci¡ de Pars o Are¡ Tecnlca relpont¿bie de la Operaqén."6O:

EatifiCeqión: Prccedimienio mediante el ¿u¿t !e pre§(nt¿' e¡ forr¡a :imultánea los

¡ntecodenter legales, técnrcos '¡ financieros del Oferenie. con j¡ Ofert¡ iécnica y la

Económic¡, con ct propósito de preratificar a lo1 Oferentes Y poslenormenie CYAluer les

ofertas en el marco de ¡n mrsmo proceso.- (gmrié Eiecutr'rc de-C-g¡Icur.lg: Es e! ncmbrado

pof lA Sscref¡¡a dt Agricultura y 6¿n¡rlerr¡, de ahora eQ ¡delante se den0mirr¡ri §AG, par

r:l cual Ct¡tiene la no objecion de la ücrenci¡ da P¿ís o Área Tecnica respoñSab¡e de

Opcración, con cl Únrco propo§rta de .lcreditar,o ante el 8Cl[

lnt*¡¡4!gqnl-: Procedifniento formal y ccr'ipet¡t¡vo de contrat¿cioñes m€d,aote ei cu¡l,

travds de un anuocio público loc¿l e int¿r¡acional sc 5oltcllañ re$ben y evalúaa ofertrs

técn¡cat y económic.rt para l¿ conlr.itilciáfi dc servicios dc consr¡ltori¿ comc i¡ tuper*:rón

dC obras., e!!lsu!g!: Perscn¡ nrtt,ra¡ o luridiCa, publrca O prrvada. a q!¡,eñ le le er¡Carga

F)restarUfitervic¡oclcprovisicnúebienesde,erv¡ciosod€feall¿árc€t§r'nJñádaolfa,
rÉlácion¿da c$n uña malerra efi la cual trene e,(perienci, Y conocrmienta§ et?ec{"ri}l¿do¡ '

Fine¡]giirniento E:equelotor6adoporel BCIEp¡raett'nderUoeovaflato;rera(ionp:atrevÉs
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de sur diferentts mccalrd¡de5.- lofornrg -o Acta idel procesol: Documer:tc que presenta {a

SAG con los r--sult¡dcrs y recomrnC¿L;ón:ol¡re cl proceso reali¿ádo (precaiifrcación de

| ' restrltados a los oferentes.- No Obiociónt Áprobación de-uñáaoción en el rnarco áe procesos

de adquisicionns por p¡rtc rJc l¡ Gnrerri¡ de País o Are ¡ Tecnica responsable de la Operación.-
-', 

Oberación; Lar'financiamientcs otorgados poaEl-BCIE-ion' pará p-rogtámas, piovectos,

cooperaciones, as¡stencias lócnic¿9 continBentes, rcembolsables o no reembolsables,

operac¡onÉs especiales u otras modtslidades quc conllevan pro(e§os de adquisiciones par¿ su

ejecucron. SAG: Secretaría de fstado en L1l Despacho de Agricultura y Gan¿dería. PDABR:

Pro6rañla de Oesarrollo Agricola Baic Riego. UAP: Unidad Administradora de Proyectos,

'. Administi¿dor de1 Pro6rama. !l!8: Unidad Cooidinadorá iñl'ÉioS?ama.'coóidióá.iodo lo

relaclonado a la ejecuclon tecnrca del pro*rarna. Supervisión de Ot¡ra: Accrón reall¡ada por

consultorc: dcbldamente sclcccion¡dos por el Contratante confornre a las Normas para la

Aplicacion de la Politica para la Obtcnción de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías, para

suporvisar l¡ correcta ejecución Cel prcsontc contrato dc construcción de obr¡ - CI-AUSULA

SEGUNDA: OBJETO DE LOS SERVICIOS. - Elobjetivo primordial cs la Supervisión del Diseño y

Construcción de §istemas de Pequeño Riego. con este proyecto se inst¡laró lnfraestructura

de riego en 122X hectareas dur.'¡nt0 la vjda del Proyoao. I'dediante cl conirato "llave en

Mano" a supervisar se instal¿rán 964,34 hectáreas brutas en diferentes munic¡pios del pais,

Por lo tanto EL CONSULTOR se obliga a re¡l¡zar a satisfacción de l¡ SAG la Supervisión de

Diseño y Construcclón de Sistemas de Pequeño Riego, Lote No.2 ubicado en el Municlplo de

Lamaní Comayagua con un árca total de 205 Hcctárear de confornridad a lo establecido en las

Bases de Concurso Púbfrco lnternacional N" SAG-UAP-PDABR-BCIE 210f-CPl-1-02-2019,

Circulares Aclaratorias, Enmiendas, Ofcrta dol Consultor, y cualquier otro documento qúe

forme partc del presente contr¡ro.- ctÁusulA TERCERA: FUÉNTEIF IINANCIAMIENLO.-
Para la eiecución de la consultoria objeto del presente contrato se cuenta con el

financiamiento del Préstamo No. 2101 del Banco Centroamericano de lntegración Económica

(BCIE), para el Programa de Dcsarrollo Agrlcola Ba¡o Rtego "PDABR".- CIAUSULA CUARTA:

MpNTO D_EL coNfRATO, MONEDA Y FORMA Dt PAGO.- SAG se obliga a pagar a EL

CONSULTOR, l¡ suma de CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO CON

aa/too oóLAREs AMERtcANos (UsD S 56,878.44) (Nota: tl pa6o se hará en ler.rpiras al tipo

de canrl¡io de conrpra, rcgistrado por el Eanco Ccntral de Honduras a ia fecha de prercntac¡ón
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de la cstrmecióE) los pagos serán cn rolación con el avsnce rle obr¡ dcf contratist.l

uciendo !.A)/a gerd el Lote N'2, .luedando uoa retcnción del 121( pa8adero contra el

final «Jel proyccto, segün se cstablect'eri la Sec(¡on Vl: E'lpecificaciones Técnicas,

6.8.4.- para que proceda el pago el Ccrnsultor deberá aconpañar los documentos

§aguienles: al Soticrtud de Pago y rcmision ds documenl¿cion ¡l Coordinador Gen€rül d€l

PDABR o al Administr¡dor Fin¿nciero del PDAüR; b) Recibo original a nombre de: Programa

de Desarrollo Agricola Balo Rrcgo, Préstamo BCIE No 210I. c) Copia dct Contrato respecti\ro,

d) Constancia de reg¡stro SIAFI dc la empresa, e) Conslancia de pagor a cuenta del §AR ten
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el c¡so que la ctrrpresa este inscrito en e§te §istema); en el Ültrmo pago IL CONSUTTOR deberá

presentar copia del Acta rle Recepcién.Parcüi o Def¡n'tiva segun sea el caso em¡t¡da por la

Comrsion de Recepcron; f) Copia tl§ Ta Gáfarrtia de Cumphm¡ento de Contrato; g) RfN

nur¡erico de l; enrpresa y.RepreSenlante. tegal. hl constanc¡a vigente emitida por la

procuraclurr¡ Genr'ral de l; Repri-bhia iFónl. ¡J Constaircia de solvencra vigente emitida por el

Sistema de Arjmrnistracion de Rentas (SAR). j) Constancia de Solvencia viSente emitida por el

hstiluto Hondureño de seguridad Social {|H55}.- tl pago se hará a través de la UAP { Unidad

Administradora de Proyectos) de la Secretaria de Estado en el Despacho de Agricultura y

Ganade-n¿ (SAG), por lo que el Contratrsta_de[g|p geg¡s1rir, una -cuenta bancaria en el Sistema

de Administración Financiera lnte8rada ( SlAFtl del Gobierno de la República de Honduras y

la rnisma daberá estar activa al momento de hacerse efectivo el pago; No se trarnitará ningun

pa6o sin la presentación del informe mensual aprobado por el Coordinador Genera[ y1o el

Responsable de ingenieria de Riego del Programa.- El pago se hará a través de la UAp { Unidad

Admínislradora dc Proyectos) de la Secretaria de Estado en el Despacho de Agricultura y

Ganaderia (SAG), por lo que el Consultor deberá registrar una cuenta bancaria en el Sistema

de Administración Financiera lntegrada (SlAFlidel 6obierno de la República de Honduras y la

misma deberá estar activa al rnomento de hacerse efectivo ol pago. No se efectuará nin6ún

pago :i la estimación no está firmada por el Coordinador General y/o el Responsable de

lngenieria de Riego del Programa, el costo de este contrato se cargará a la estructura

presupueetaria sigu¡ente: Fondos Nacionales; lnstitucrÓn 140, Gerencia Administrativa 35,

Unidad Erecutora 89, programa 11, subprograrna 00. proyeclo 07, actividad 05 Fuente 11,

erg.01, Objeto 47220; y para asi6nación de los Fondos Externos: lnstituciÓn 140. Gerencla

Administrativa 35, Unidad €¡ecutora 89, pro$rama 11, subprograma 00, proyecto 07"

actividad 05 Fuente 21, Org, 172, Objeto 47220. Los pagos estarán sujetos a la cJirponibilidad

prerupuestaria. El Contratante dispondrá de un pla:o hast¿ de cu¿renta y cinco (45| dias

calend¿rio contados a partir de la fecha en que se acredite la presentac¡ótr correct¿ de los

documenros reQue¡idos para cada pago.- CLAUSULA QUINTA: PTAZO DE EJ,ICUCIOi¡ D§t

LO,.taTqAIO.- tlplaro de eiecución para este contrato es de Trece (13) meses, cotttados ¡
p¿rtir de l¿ frcha ¡ndic¿da como orden de ioicio; EL CONSUTTOR inicrará lo.r

Supervilrón a rná: tard¡r:iete (7) dias calcnd.rrio, cont¡dos .t p.rrtrr de quc sc etrr .l
de tnicio por p¡rtr¡ clcl PIlAtlR {c ¡cuerdo a lo ert¡blecido e¡r las leccion 6.8.3 tJt'los

ttd

i¡l

cle refcrerrcr¡.- gúUSUU-fg¡fg MULTAS.- SAG, con ft¡nd.ttrtento t'n cl ¡rtrr f5. iol . "1

Pre.;upue:,lrr 6r'net¡l dc ln¡1re'iol y fgte:ot, de la Rt'prrblica. f¡crcicio Éisc¡l 20]0, dlfoi
garanlirar el ltcl <umplrm,{rnto rle l.r,; ohli¡1acrt¡nel del ('onst¡llor. aphcar; rn¡ nt

equiv¡lentfi ,l Coro punto I r{'rntJ y Sr:rl por Li{'nto {0,J6'h} r:tt rclactofl coll cl ntonlo tolitl dül

laldO d*ll (Orilf alct pcr cl rntum¡rlrrrlrelllo tl*l r¿kJr-r, ¡:or catl;l tlr¡ de ,rtrCro ctt l.r r'jeCucrorr dr'l

mi\rxo;-EIA-U§U-I¿}.áeI§!¡":*§SffAIilAS Et CONSUITOR, deber¿ tcrtdir a t.¡r'or dc SAG

lai rigutenter (i¿rorlttüt quu rtcbcrarr }er cr¡rlid.lr ltor urlil lr¡qtlluclén B¡¡lc*¡i¿ o Cornpa*ta

asc8urador.r y corll¡ndr.¡ll irtrjul(|ct¡blunrtlrltr, 1.1 (liusul¡ obl¡g'ltorr¡ rt8uicnto; "Elt'l 6¿r;lñtín

ler., tircutadit.3 inrrpl() r<,qucnrniento det §A6, lur netllrt<l¿rl dc tl¡lrlrtes prttviot ¡l mrsnro.
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quedando entendido que cs nul¿ cualqu¡er Cláusul¡ que contraven¿¿ lo ¿nteilor; La presente

tendrá carácter de ]itu1o Ejecutiyo y 1u €umplimiento.sc exigirá en su c¿so poila via de

aprem¡o. somet¡éndose expresamente a la iurisdicción y Competencia de los Tribunalesiel
Depanamento de trancisco Morazán". siendo estas las srgurenles.' §e¡gA[e-g_!¡ig1g_gg
Cumplimiento de Coñtrato: El oferenle ad¡udicatarro debera presentar Una Fian¡a o Garunt,a

Baocari¡ de Ejecución por un porcentaje de 15% del precro clel cq¡¡¡¡¡6 adjudicado y por un
plazo de tres (3) meses ¿dicíonales al plazo de ejecución del contrato. Oebera ser emitida por

una instrtución iinanciera o ase¡luradora, autori¡ada por la Comisión Nacional de Bancos y

Seguros (CNBS). aceptable para el Prestatario/Beneficrario. Esta 6arantia se presentaró

dentro de lo5 qulnct (15) dias postdriorés al acuerdo del borador de co¡trato. 9}ÁU§ULA

QfiI"{YAiBESPONSABILID{DE5 DEt CONSUTTOR: Adcrn¡s dc las respons¿bilidades descritas

en los Términos de Refcrencia Cel Concurso Público lntern¿cion,¡1 No. SAG-UAP-POABR-8ClE-

210l-CPl-1-02'2019. el supcrvisor tendrú ba¡o su responsabrlrd¿d l¡s si¡;uientes funciones: a)

Rcvisar el proyecto, incluyendo planos. erpc(if¡cüc¡ones u otrol docun¡entos tecn¡cos, antcs

del inicio de la corrstrr¡cción y lornrul¡r l¿l reconrcndacir.¡¡rcs quc procedan; bl Emitir

dictarnen sobre el progranra de trabajo presentado por el con!ratrst¿, prcvro a;u aprobacrén

por la SAG, presentar informes nrensuales c¡ corr la frecuencr¿ que fuere requerida sobre su

ejecuc¡ón ¿ fin de verificar el ávance del proyecto, ¿si como pronunciarse sobre su

actualización o modificac¡ón, si fuere requerida; c) Llevar el control y seguimiento de la
eiecución del contrato, y velar porque el contratrsta cumpla con las especificaciones generales

y técnicas del mismo; d) Practicar rnspeccrones de camgo, ordeñ¿r enseyos y análisis de

materiales y unidades de obra pará verific¿r su compatib¡lrdad con las especificaciones

acordadas, según determrne el contrato; e! Realizar mensualmente y en la forma gue

disponga el contrato, las mediciones de las unidades de obra ejecutada durante el período

anterior; f) lnspeccionar y medir las cartes de las obras que por sus características deban

quedar ocultas, elaborando los planos correspondientes cuando fuere necesario, para lo cual

dcberá ser avisado con anticipación suficiente por el contratista; g) lnspeccionar

cont¡nuamente la eiecución de las obras, veriflcando su concordancia con los planos y demás

especificaciones contractuales, incluyendo las retativas a procesos constructivos o a la calidad

de los materiales, aprobando o rech.r¿ando su incorporación; h) Autorizar pagos parciales al

contratista por obra eje(utada, con base en las mediciones dc las t¡nidades de obra y lor
contratados, verificando la presentación correcta de las facturas o estimaciones de

a e¡ecutada que prcsente el contratista e incluyendo un inforrne sobre el adelanto y

físico y financiero del proyecto y la evaluación de los trab"rjos de aquél; i) Autorirar
parciales por ñateriales almacenados. verificando su existencia y conservación, asi

o su empleo efectivo en la obra, autoriz¿ndo, asirnismo, la deducción de su importe de

pagor parciales por obr¿ ejecutada, coando dichos materiaies fueren incorporados en la

misma; j) Ucvar Un coñtrol pefmanente de las cantidades de obr¿ eiecutada y de las

pendicntes de ejecución; k! Llevar un control de l¡ amorti¡¿ción del ant;cipo otorgado al

contratista; l) Enritir opin¡ón furrdada rs¡¡s Ia5 modificaciones al contralo y sugerir las que
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fueren pertinentes, previendo antic¡padamente cualquier modificacrón o alteración'que
. - pudiere ocurrir en el desarrollo-fisico del proye(to, incluyendo su fulrd¿mento técnico ysu

incidencia en el presupuéitol m¡ Documentar las diferentes fases de construcción c¡n ' :11. '

fotograffas u otros r¡iedios que fueren oportunos, llevando los registros correspondientes; n)

- -.p¡r¡gir órdenes-e instrucciOn?lá contratista para la correcta eiecución del contrato,

acuerdo con los planos y especificaciones contractuales y tenicndo cn cuenta las

disposiciones de la Lev de Contr¿tación del Estado y su Reglamento; o) Llevar un registro del

estado del tiempo u otras condiciones ambientales previstas en el contralo, en el área de

trabaio; p) lntervenir activamente en la recepción provísronal y definitiva de las obras,

,emit¡endo su op¡nión acerca d€l cuinpl¡m¡ento de lasobligaciones del contratista; ql Autorizar

los pagos que correspondan en la liquidación final del contr¿to; r) Documentar y emit¡r

opinión sobr( los incumpllm¡entos del coñtratista, espec¡almente los que den lugar a la

imposición de nlultas o a le resolución del contrato; s) Solicitar al contratista, cuando exista

causa ¡ustificada, el cambio del personal que no mostrare eficiencia en su desemperlo, asf

como de la macluinaria o equlpo que no funcione sat¡sfactoriamente; tl Las demás previ5tas

en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento o en el contrato o que resultaren de la

naturaleza propia de sus func¡ones.- CIAUSU[A NOVENA: OBLIGACIONES DE SAG: SAG por

su parte, acompañará la ejecución del proyecto mediante un estr¡cto control y seguim¡ento

del contrato celebrado con el Contratista, así como tambien se rnantendra en constante

comuñicac¡on con la Supervision de g6¡s ¡lsdiante la ejecución de este contrato. La SAG por

5u parte, a través de la UAP gestionará los pagos conforme a lo dispuesto en el presente

Contrato, con la cielrida d¡l¡gcncia de la revisión, aprobación y autori¿ación, - CLAUSULA

DECIMA:0 BLIGACIONES DTL LTOB: Para el cumpiimiento del presente Contrato EL

CONSULIOR se oblrga a cumplir con el objeto del presente contrato según se ha expuesto en

Ia cláusula setsunda. Los trabajos antes descrrtos se deberán real¡¿ar de acuerdo con la

metodología, procedimiento y las aprobaciones otor6adas por la SAG e implrcan todas y cada

una de las actividades se¡laladas en las Bases del Concurso Púbiico lrlternacional No

Ji

UAP-PDABR'BCIE 2101-CPl-1-02-2019: "supervisión del Diseño y Construcción de

de Pequeño Rlego".- f I Con¡ultor se compromete a no sustituir o retirar el personal

indicadc en la Ofert¿ fccnica sin la autori¿ac¡ón previa de la SAG y la aceptaciórr del BCIE a

través de la Gerencia de Pais <¡ Área Técnica responsable de la Operacion rned¡ante la no

obleción. En todo caso. el eustituto a proponer deberá tener iguales o nreJores capacrdades

que califiquen, adiuntando la hoja tle vida correspondrenle.- CLAUSULA DE_CIMA PS.l.JvtEBA:

RESqLUCIóN OE CONTROVERSIAS: P¡ra controversias durante la eiccucron del contrato se

establece como la instanci¿ de resoluc¡ón inici.'ll cl acuerdo dirccto ent¡e las par¡s5, sidespués

de analr¿ar la controversi¿ por e5te nredio no se lograra llcgrr un acuerdo entre las parte$,

deberá present¿rsc el caso ¿ la Secretarra Gencr¿l de la Secret¿rra oe ABr¡cultura y Ganaderi¡

(SAC) V de pcrsistir el caso, se recurrirá a las contetrrpladas cn la legislacion nacion¿¡,

específicamente ¡ los lrrbunalcs de lo Contetrcioso Administralrvo. - CLAUSULA DECIMA

sE6Ur.¿qa: rReuoE v coRRupclÓ¡¡; con¡rucro or tNT¡nrss§ v §grvrtoe NctALroro: p¿r¿
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garanti?ar la transparencia de las operaciones del BCli. deberá cumplrrse lo conten¡do en los

artÍculo§ 15 y-16 de las "Norm¿s para l¡ aplicación de l¡ Politica para la obtenciond,eBienes,

- Obras. Scrvicios y Consultorías" dei tsClE. Caso contr.rrio se cI¿rá por terminado'el contrato.-

CUUlUt4 OfCtUn rrnCgBA : CiAUSUU Oe lNfteRtOAp: El Prestatario, el Organismo

,'-.Ejecútor,-ta Unidacl Ejecutora, así corno cualquiera otra contraparte directa.o-indirecta del

BCIE que reobü recur¡os pror,,enientes de esta opcración, dcberán cumplir con la Política

Antifraude, Anticorrupcion y otras Prácticas Prohibidas del BCIE y denrás nornrativa aplicable

sobre la materia. Así mismo, deberán obligarse a acatar las acciones y las decisiones del ECIE

en caso de comprobarse la existencia de cualquier práctica prohibida. En cumplimiento de su

normativa interna..el Banco se reserva el derecho de tomar las medidas pertinentes para

cumplir con la misma. incluyendo, pero no limitándose a: suspens¡Ón de desembolsos,

desobligaciorr de recursos y solic¡tud del pago anticipado de los recursos. NUMERAL A;

CONTRAPARTES Y SUs RILACIONADOS: Todas las personas naturales o juridicas que

participen o presten servicios en proyeclos u operaciones dirigidas al Sector público, ya sea

en su condición de ofcrentes, prestat.lrios, subprestatarios, organismos ejecutores,

coordinadOres, supervisores, contrátistas, subcontrat¡5taS, conSUltOres, proVeedores,

beneficiarios dc donaciones (y a todos sus funcionarios, empleados, representantes Y

agentes), así como cualquier otro tipo de rcl.rción análoga, en adelante referidos como

Contrapartes y sus Relacionados, deberán ¿bstenerse de realizar cualquier acto o accién que

se enmarque o pueda c¿talogarse como Prdct¡ca Prohibida conforme lo establece el literal (B)

del presente Anexo; NUM ERAL B: PRÁCTICAS PROHIBtDAS: EI BCIE ha establecido un canal de

Reportes como cl mecanismo para denunciar e invest¡gar irregularidades, asi como la

comisión cle cualquier Práctlca Prohibida, en el uso de los fondos del BCIE o de los fondos

administrados por éste; Para efectos del presente contrato, entiéndase por Prácticas

prohibidas las siguientes: Práctica Fraudulenta: Cuaiquier hecho u omisión, incluyendo la

tcrgiversación de hechos y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia, engañe o

iñtente engañar .1 alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra indole, propio

de un tercero o para evadir una obligación a favor dc otra pane; Práctica Corrupt¡val\J¡,

tl
siste en ofrccer, dar, recibir o solicitar, de nlancra dirccta o indirecta, algo de valor para

r,i' ¡i I r in<lcbrda¡nentc las ¡cciones de otr¡ p.1rte; PréCtica COercrtiva: COnSiSte en

*r, rjudicar O causaf daño. o smena¿ar con perjudicar o Causar daño, de manera dire6ta O

recla, a Cualqu¡er p¡rte o a sus bienes par¡ illfluenciar en forma indebida las ¿cciones de

un¿ parte; PráctiCa ColuSOria: Acuerdo reali¿ado entre dos o más partes con la intención de

alcanzar un propósito indebrrlo o influenciar indebrdarnente las acciones de otra parte;

Práctica Obstructiva: Consiste en: (al deliberadamenle destruir, falsificar, alterar u ocultar

pfu€baS mater¡ales para Un¿ invostigación, O ll¡cer dcclar¿ciones falras en las invcsti5aciones'

a fin de impedir una investigacron §obre derruncias de práctrcas corruptas, fr¡udulentas,

CoarcitiváS O Colusorias; y/o arnena¿ar, acosar o intimrd¿r a cu{'![qulerA de las partes psfa

evitar que ellas revclen el conocimiento que tienen sobre tcnras relev¡ntes par¿ ta

investigación, o evitar que siga adel.-¡nte la investig,aciÓn, o (b) ernprender ¡ntencionalmellte
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¡c{rro ¡ la rnlcrmac,qr.4re lrl.te e1-8Cii, l.JUr¡l(RÁ:. ( ]i( r-ÁF:( rJr;[S I CBL;i4t!§¡n§-(}d ..:-
IAS t0]¡TRApARI€S. L¡,,,; Contrapafel;i tra!rad¡rain, J ',:s É':i¿r¡onadci l:1]ir\re_St¿!lt!1. 

_-

CftAnilmO,i eje(.ütO,€:, COOrd¡n¿COre!, !upÉrvitorer C0.lrll':Lá§. 5ubc.$ntt'¿tl!ta§,

COr,S,UttOtp! ofo.reerir-;É;, Cierenler. lerei.l.¿,rCS te CIJ:i.ia¡O^a:. \ :¡'I li¿r€:i.rl).!¡4u¡Cnte:

de(Lir¿(rcr¡es deb,tnrJc eft¿biecfr l¿g ¡r,5:n¿: de "clr¡é crprs5¡ *r l¿ 
-o::¡:tt"liiicn -

contt¿Clt ai que rU¿ la ¡elacrón ett.e láis) Co{traparlei!) con 5u: Relacic¡adoisi !0 ánryY :
rcfá aplrcable a oper¿ciones finarrciad¿t co$ recursot dei 8C¡E o ¡dministrado§ pc. crte, (on

el lin de prevenir quo é5to5 rncurrao eo l¡ aornisioñ de Practrc¿s Profi;l¡rd¡r cbl'Sándol§ t¿nto

Ia Contraparle cornq 5u9 Rel¡ciqn¿dos d ;rcal* lar ¿ccicnes ¡ decirrones quc el SCIE e§tirne 
:

perrinüntds, in lást ááLómprirtaiie i¡ Éiüiená,a de cuiie'.qr,;e,a de ia: pr¡,r.ii¿i ÉrohibÍffi --i¡'' *

descritas en el llteral {8} del presente A¡ex§; Decl¿rac"¡or¡e: P¡rfr{u}¡res de l!§ C§firr¿p¡na3:

Las ecntraparlos decl;rrnn quc: rl Cono{4.r: ol (¡n¡l dp Reportel del 8Cl(. (§mo un

mec¡fl¡$mo para denunctar ( invcltgar rrrt§utr¡r¡d¿dt', o lJ aültrilon dc <ualqu:er Frá«rca

Prohil¡ida en el uso d(: los fondos del tlfll O d{} lol {ondo', ¡añ,niflrtdt'' g0r {:tt§; b}

Conservarán lodos lo! docun¡crllor y {{.1{¡1trü', rel¡c¡otl.rdos {on ¡c:¡v¡<iarle:. frn.rn$adat por

el BCIE por un perrodo dc d¡c¡ il0) aircr ¿¿rñiaCo(, a p¡!"trr dt l¿ in¡lr¿¡c¡or. dei §r§eents

cootrato; c) A la fecha del prestntc (ofl!r.:tt{,a n¡ r¡ ha ca'mei¡{ro tle form¿ prSf},¿ ñl travt¡ de

rolaCíonados ifuncionar¡ol, ernpleadoi, rt'prr',r!nli¡ftle! y ¡Sextesio (omo cuaiqurer c!to:tpO

dc relación an¿loga, en Precticai Prohibrdar; d I lsd¿ l¡ rnlornacron preientala et vfta¡ Y por

tanto no ha tersrver§.rdo ni ocuit¿do n,¡qui li¡'(ho dilrilnle les pio(erot de e{e$billdad,

selecciÓn, oegociacion, l§rt¡cron y cleil¡c:oft doi trf*lenle coñtía?c; e; t'l¡ eilor. ni lus

director€S, funCrOnatios. su person¡¡. (cñlritrttAi. Co¡;ulio.er ¡ 5op€rii!Or(.S de preye{tOs {l¡

se encuontr¡n :nhabil¡laCos o deciar¡dos üoi uli, e¡t:dad co':r:,nt leiiNie! parr i¿r cl¡:*nc

de recursos o la adjudrcac¡on de contr¡Ios f¡fl"irictado! flc. auajQu,{rr clra erliC¡d, o

declarados culpables de delitos vincul¡dor ccn Práctic¿s Proh¡b¡dat por oar1e de la

competente: f) Ninguno de sus director€s y f¡¡¡¡ 6.rrios ha lrdo d:reiior. f'*
accionista de una entldad (ri que se encuentre rnhabrlrtad¿ c Cecia¡aCa rnelegrS|t por

cuelquier otra ent¡d¿d. {ri) o haya srdo deciar¿cjo culpable de un dei¡to vrnculado ccr': Práctrcas

Prohib¡das por p¡rte de la autoridad compete¡te; Obhgaciones de ias Contrapanes: sofl
obli6aciones de las Conlrapañes las sigurentes: a) No iocJrr':'en o,ngulra 9rác1rCá Frohibid¡
en los programas, proyectos u operaüones frnancrados con fcodcs gropios del BCII c fc¡;do:
adm¡nistrados por este; b) Reponar dur¡nte el proceso de seleic¡on. nep,cc¡ac,or y e;ecu6cr1

del tontralo. por medio del Canal de Reportes. cualqi,rer irregu:andad c ia c¡rnrsrór de

cualquie!' Ptáttica Prohibid¿ reiacionada con los proyectos frnanc.ados pcr el 3C:( o ccÉ ,o§

fondos ¿dministrados por este; cj Reembolsar. a sol¡otrd de¡ 8C.8, lcs grr.tot s cogtot
vinculados con las aci,vid¿dei e tnvest¡gücicñes e{ectuadas en reiacion con Ia corn¡srofi de
Practicas Prohrbid¡s. Todos lol gastos c¡ cortos entes referrdos deber¿n s¿r drb¡{,amsste
docurnentados, obligandose ¡ reemboisar las ñtsrnos a 5cic .eqrer¡n1¡enio del Btii e* ur¡

periodo no n¡ayor a no$eñta i9O) dlas ná:§rales a parl;r oe l¿ recepc¡o¡l de la notlfie*cún dü

lj"

'* *,,'l
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. §obro; d) Otorgar el acceso ¡rrestricto at BCIE o ius representántes Cebidamente autori¡ados

..- ..-'-:4a!A vrtit¿r o inspeccionar las ofic¡n¿s c iñstalaciooes fi:ic¿s. utiliz¿da5 en JelaiiÓn (on l05

' ::__pr,Ayectos f¡ñánciádos ¿ort fondos propios del BCIE o ¿-dminrslradgs por este. Asiynismo,

permitiran y lacrlrtaran l¿ reali¿acicn de entrev,stas a sus accionistas' drectivi:s, erccut¡vos o

-. . .:-_:_qlpleados de cualqurer estatus o rei¿ción salarial. De igual forma, permitir¿n cl ¡cceso ¿ los

archivos fisicos y {igitales relacionados con dicht¡s proyecios u operaciones, debiendo presl¡r

toda la coláboración y asistencia que fuesc necesaria, a efectos quc 5e ejecuten

adecuadamente las actividades previ:tas, ¿ discreción del BCiE; e) Atender en un plalo

prudenc¡al las consultas relacionaCas con cualquier, indagación, inspeccién, audrtoria o

iqv¡r¡ttgación proveniente del BCIE o de cualquier investigador, ¡8e1!ej 1rj.il9l, o con¡ylfo1

aÉr6piadanlente designado, Ya sea pür medio escrito, virtual o verbal, sin ningtin tipo de

re5tr¡cción; f) Atender y observar cualquier rcconreoda<ión, requerirniento o solicitud emitida

por el EClE o a cualquier persona debidamente designada por Éste, relacionada Con

cualesquiera de los aspccto: vincillados a la: operacioner financiadas por el BCI[, 5u eiscucidn

y operatividad; Las Dcclaraciones y Oblig.rcrones eíectuadas por las Contrapartes conten¡das

en este titeral C son veraces y p0rman(cerán en vigcncia desde la fecha de firma del pleseate

contrato lrast¡ la fech¿ en que las sumas adeud¡cias en v¡rtud del mismo sean sal¡sfechas en

su totalidad; NUMERAL D:PROCISO DE AUDITORiA t INVÉSTIGACI0N: Prev¡amente a

determinarse la cxistencia de irreguiaridades o la comiston de una Practica Prohrbtda, el BCIE

se reservará el derecho dc ejecut¿r los procedrrnientos dc auditoría e investigación que le

asisten pudiendo emitir r¡nn notificacion administrativa derivada de los análisrs, evidencias,

pruebas, resultados de las investigaciones y cualquier otro elemento disponible que §e

relaciona con el hecho o Práctic¡ Prohibida; NUMtfiAL E; RECOMiI'IDACIONES: Cuando re

determine la existencia de irregularicades o la comisión de una Práctica Prohrbrda, el EC|E

€mitirá las acciones y recomendaciones que 5e enurneran a cont¡nu¿ciÓn.sin que §eün

limitativas, siendo éstas de observancia y cumplimiento obligatorio. Lo anteriqr, lin perju¡c¡o

de que el BCIE tenga la facultad de denunciar el caso correspondientc a la5 üutoridades locales

competentes: 1! Emisión de una amonestación por escfito; 2) AdopciÓn de medidas para

m¡igar los riesgos identificados; 3) Suspensión de desembolsos; 4i Desoblig,ación de recursos;
.S) 

Solicitar el pago anticipado de los recursos; 6)Cancel¿r el ne8ocio o la relación .onlractual;
a

i) Suspens¡on de los procesos o de los procedimientos de contrat¿ción; 8) Solicitud de

.garantias adicionales; 9) Ejecuclon de fianzas o 8ar¿nli¡s; 10) Cualqu¡er otfo curso de acción

f.,4

./" aplicable conforme el pf esente contrato; NUMERAL F: LISTA DE CONTRAPARTES PROHlEIoAS:

El BCIE podra tncorporar a l¿s Contrapartes y sus Relacionadoe en l¿ Lrsta d€ Contrapaner

Prohibidas, que para tal efecto. ha instirurdo. La ¡rrh¿brlitacién de form¿ t€mporal o

permanente en d¡cha liSta de Contrapartes Prohibidas, seri dcterrninada c¡1o pof ca5o por

el BCIE: El BClt otorgará a la¡ contrapartes y 5us felücionados l¿ opotturridad para presentar

sus argumentos de descargo, a (ravés dt la reali¡acion de un procedimiento ¡dministratlvo;

Este Anexofornra parte integral del presente contrato. por lo quc lr coñtraparte acepta cad§

una de las drsposrciones aqui est¡pul¡das.' Ct4U:Urn OÉClrrlA CUenr¡: SUPEnVISíÓU Ott
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EñTE rINANCIERO DEI: PROYECfO."fl 8fl[ $n b¡se .r lo cst.rhtec¡do en el {o¡rverro d0

Frest¿mo ]l§J,, firnt¡clo con ci Gobrtno de llondurJ\. r,,cr(cr¡ li supcrvivon qLl{¡ r{trñ1tl

perti¡-enfe.io¡rc la e¡ccucron del prey¡616. de fornr¡ rrdep('ndrL'r'rlc-a la supqrvrriorf iJrrectl
-.dé5A§ofrrrnasupcrYisor¿conlr¿tad¡paráeicrccrdrch¡labo¡.dtt¡nndoelCóniultoibr¡ndár

toda l.r col¡boraciorr rlecesari¡ y f¡ci¡¡t.rr la doctrñr(.nt¡cion que lc sc;r rcqucrida por el

§úpBn'f§or an8nado por cl bár]co p¡ra la re¡l¡¡r(iol1 de cstr .lctivid.ld '4 g§UIA-AEOUA '

eUINTA: RECEPCIóN DE lA OgR¡. Par.¡ l.r r€cepcion provisional de la obra 5e dcbcrá (ootar

con l¡ valirlacion por p.lde del CONSULTOR, sc cfectuara una inspcccion prelintinar quc

est¡ra iote§,rada por el Strpcrvrsor de SAG, el CONSl.,tfOR y el lngeniero Residonte del

Proyecto asignadc por el Contratist¡, para ver¡fic¡r que las obras se cncuontran eñ e$.1do de

§er recibidas;para lo cual el CONSUTTOR el¡¡borará un infornte quo sora del conoclmiento de

ta Unidad Coordinadora del Programa. Si de la in-speccion ¡ que se refirare cl pirrafo antcr¡or

resultare necesario efectuar correcc,ones por rle{ectos o detalles pendrentes, el Supervisor

dará instrircciones precisas al CONTRATISTA par¡ que a su costo proceda dentro del plazo de

d'e¿ {10} dí¿s calcnd¿rio para que realice la repárác¡ón o tenninac¡ón de acuerdo con los

planos. especifacaciones y demás documc'ntos conlractuales-.De ser s¿ti§ractonas el

CONSULIOR notificará a la Unidad Coordinadora del Progranta y ésta a su ver nontbr¡rá una

comisión de recepción def'nitiva que debera estar inte8rada por urr represerrtante de la

Unidad Coordinadora del Prog,rarna, Asesori¿ Le6al, Auditoría lnterna cn c¡lidad de

observador, el CONSULTOR que supervisa el Proyecto y cualquier otro funcionario que UAP

de SAG proponga; y cl representante del Consultcr paril verifi(ar que las obras se errcuentren

en estado de:er recibidas en forma definitiva. Esta cotnisión proccderá ¡ efectu¡r las

comprobacione5, pruebas y revisiones finales, quien podr.l reconlend¡r a la UAP de la SAG

50bre lo antes ind¡cado. Si así procediere. se extenderá al Contratist¡ lc rccepción definitiv¿

de la obra, debiendo el misno sustituir l¡ Gar¡ntí¡ de Cumplinriento por la Garantí¡ de

calidad.. cLAUsuLA oÉclMA sErrA: MoDlFlcAcloNES.- sAG podrá por razones de interes

públíco, reali¿ar modificaciones al pressiltc contrato. estas ct¡ando importen aumcnto

cjismínucion en la cuantia de las prestaciones previstas ori6inalmonte en el contr.rto,
que no excedan del diez por ciento l07o de su valor se lrarán medi¡ntc Ordenes do Cam

si la modificacion excediere el porcentaje antes ind¡cado se suscribirá una amphación

Contrato riguiendo las misnt¡s lorm¿lidade-s del presenrc contr.rto.- fl B¡nco solarnente

cubr¡ra ¡ncrenlentos en el n¡onto del contrato h¡sla ert un Drc¿ por c¡ento {10h'} srempre y

cuando dicho nrorrto pueda cubrrrse con lol fondo: perrdre¡rles por eiecutar. y \rcrnpre que

se obtenga la No Olr¡eciórr <lel Eanco Ccfltroamclri(¡no ttr' lntenr¿cron L(onortuc¡. Tsdo tipo

de rnodific.rcrón.r¡ contrato:e realri¿rá ¡ tr.rvús dc l¿l stls(np(¡ó¡t dc urt.¡ Adenda la cu¡l
fornrard parte integr¿ dt:l prcscntc contrüto.- Asrrn¡s¡r¡o ¡rodr.t tnodrftc¿rsc (u¡lqu¡er ottá

Cláusul¡ dol ContrillQ por nrutuo ¿ruerdo de l*s partt's. ¡ travcr dt'l.l rurcrrpcron dc una

Adendaquepü'irrúalorm"rrp&rtcIntegraldclrnilrrro.g.@&cAÍ9
FORÍUITO.O.F.UERZA MAYOR.- Las p;rrte! no podran alcs¿r ¿trasos t:n l¡( oblr8¡r¡oner dt'l
pretente contrrto. salvo por srtu¡flenos de fuer¡¡ rn¡yor o c¡ro forttrito dcbir*arnonte

t,¡grn¡ I tle 12

\--"
!



+rtr'

:$riltlra:lJ,tiXtr. ( .,i-l¡:;,'I,,:i¡ i,;:.r:t.r it¡l';--' : '¡',..i- .:".' '1.:.. T¡,'dü

hl;bi:l:i lñlIr l¿l Lr¡. aa) (.i ,r 'i ti-í1 , irr\ nil('li,':r (l¡,¡*: ir :;L,i - ili'.-' (l l.¡' i l.':" :i.;l'i§;i"',

t.¿it:. {i¡''tii.' i,1,¡.,¡rrr;¡1. i.1,rl1'ríütü! :,i.}i,::, l¡r.t.jJ- .1..} di).;1r,1 . f{+t,r{rr}!f,:

,truÍ¡$,1{,oi14:§; d) r't;;ndr' ,. r.!r.'' .:, |;"r"r ?:. Li ¡t trr: qtri't1'- .í!!. ."lt^rrrl"^ ... .11")\...1L:"¡l

re,isnocrd(!r f(},t ü {ilr rr,r '.iriLr .: , *(..i forrr¡.rr.i cl8-u-slita.ojll.ñI4-9.(.I4-v3;-§a.u§*§*p-t

eugt!§élt--A&lQ§§4l.q." i.¡;,¡1;1..¡'¡,i 1!,' i¡ ir r!il , ,r'i.¡I r''f r'" f ;; lr.r ,i ",r;.rr :,é

Rt'tic[:Lltin{r.r'lrilr,:r.Li-r;.i,'(,, 1].}iti.lrr'Jtrir';.¡;;.i'i .i.' l,' lif ii.1iÁi{:¡t"ti§'r;j$

¡rl{urnp¡in)l{'ritr". :,ir' r,t'. li.¡t.',r,1,, ir rr,11 rr!}, }i ..r l ri r ;:t, "., r.'l l,' ,'",.r",1',:.I iit

f,Ufnflllffl.(,.:ti; rjr': 1'1'.,ri..:).:. ;,',.,1.,'r.."r :r,r r r rli¡ rl, ,. i ' -1: I t"r;ii"::,¡, pi¡7¡r:

pufll{:rr.,l](llri(iUr,r,-.1j,1,.r''-!!, ¡r,!.,'¡}.rrrr 5} r.'.,1,," , i.:..!. ., '," .¡1"'¡: 6}r*r

tnü!i\.tll rjrl r;itr.rr.. §(,1;;:ir i¡ i f. , 1,i:.,,,, ",;,"., '... ¡,' .,j. I :.' ' i';r¡;'¡¡,;¡'

l\¡e¡Iü rtf,¡.,,>' .;l;¡¡.;ri,.¡¡rrlr, .l .r , ''l'¡.1 .. r ;v: .. '¡,!' .r.i ' i ,' I ''p? {r .+{i,{ri¡l}

ticlptr-t¡:i.lri^,irrr"li^r::rt.ri,' .. ,.' .,, .; '. 7i : ."', r , rr.,.,,11. lr .t. ; ¡l'('. 8) i-i ltrr

cufnplr,.'.r'ii'..:,i:!'..,':i.luri :u! ,.' ',: r :, :' .' ,i'-\;;'l.tt

lJllerr'.0¡ir:J, l''5¡ü il¡l' lij¡i.!'ir ¡i.rl ii-rl .'r¡ i:, -., 1'91 ;., {*'".'r"..-'; '}.t*::,'1,'
(U¡!qur{,,JdiiJ1 ol.}lrir,.li,,l¡:q] ..'ttlr'r,.;i' i'! '¡ ',iri,"1'.:.'"'i'- 10}:" rr',i::t i;il'rÉ:

flrfl*nrlnrOirir.rn,lt¡.fr';¡! i¡i¡¿1...)1i;1¿ rr.lti"lrl.i:( I ''.'i'': lr¡' :.1 '-, .:,1.t'- i-".r: illl¡tlit'

dc l,r'¡ilt:J{r'.'.rl:O. , 111 i -i ;- r. . t, } .. .x','.. r" 'i t' r .} t '} .:" .r '....r''§ 't,t:

(ürtctrir: ül Llr¡\'{;'in 12) ir,-::.-'r 'r .:f -.1:' rr,"1 q.l:"-.i Ir i:, ¡;.;.'ii t:* !-.ti'l i..1'. tr:,1: 5.:l;l'. *¡:

relixlol: ¡ i,l ll{'i!, I ü.1 {j,,'i pr,-":'nt¿ €onir'1:* ; l;, .lt',' .'¡ ;,,r' ' :.¡¡ rlf "l r.'i i'Ú'¡ e}r'r

COntr.ff ¡iror] ir, í:i,tiir'. i \^i tJ*ll:.;!."i"¡I3. ii! i{üi:filsi i;',' " ':'. ilri ria ::t .; ;.. i :1 }dd a

ObtenC¡On(1r'B.er.e.} {.,¡r.r¡.¡¡¡".¡irÍ¡viüntijili.rtt,lt¿t1 i(:e')¡-.'j',j'-lra.i;:3} i-.1.'(ei,iai3r}0

re5oir,¡(icil d.i ac'\t:¿:a: .:C ;0r..) ü§;¡:c ja Iü¡ ii;',t"r¡;;r ji: .: 5*ic:;'! tr.. 14¡ [r- lal-l $e

rñ§unlplrn)'et:tC pcr aJSit¡.r:!r¿ üü ¡¿> íJJr'.('!. d¡j J35 drlf,'l:r;i:.¡li: r¡ ¡ r-.¡:(r'J :e ;iii ÍiJudt,

Jflt¡aorrül)ilcn \ 3:IJ5 pr;c:;i"ii Orc'l.b,djr ,;.ll,tr',¡JJi -:' ,,: 1l-.- r :{':"-..; '":tqr:J

ClauSt¡l.t Oe lntcfriC.td c.ltl ¡rr¡i¡n,o arf,i!ri!ü 15):-l; dr.1ó:'r-r(, €i,l¿Ll*.:{i l.:.¡!1 rlr

Contr¡:¡cior: cúl Esi3¿o r r,r 1tgi.'i rt:!c la: l¡air::¡; 3¿r.i :., ,liir:,j:.aa C( .¿ ;:i,lr:.1 p¡r¡ ia

3bt¡nliCr 3i' ¡ *ctls l¡r;lr, i¿r,, C,r")Í, Y C$r1ullüria i3n r:a-'lii ,':t' lí i v ,"' ¡* r .1', r';t''.

¿pi:.ab;er r 3r.;e'!!. r.¡.o CLAUSULA DTCIMA ry9vEt{A: 5U §lQli-jIt1Pq8Ai-§
UfFBI.IIVA OEt CONTRATO. Src:*É.r ü'i€ rlti á'é iA*>:t,u.: '':i:a t :-:':''i¿' :? :'3lr¿

a[Crü]1 ir!:v-.iarn],i¡t: $r: ¡ t.*t!uc,.in ¡el :§fitralc de'-a!'f9'11-J]- -;r lü ár'':'::J tr ]f-'

&lttirr,ü, -1!l i:.¡r:i,rlr -l ill' luT,e,¡i I ie l3 lei'ce ;'ri'.t":'i. ir' i-' I ;l 
''j- 

7t 11Ür'Jul31' r'

&flltrtivl:251 I ,'i: ,Jr :..r :.É¡-:ilr*";e: ii i¡. i§:3 Cui':t :t:ilí'-:¿:') r rú'trttl:'.l : ¡ii i-':'}:I¿:$ f'l

l',11'na t0,l* 12

I

r
t

\t \,
'llr '\
t"\. 

)\ .u\{

r

I
l

I

I

I

I

i



i^ li
;,i
| ). ll
| ' ilI 1l: r i'
' l:I ..-t.t.\

,\
i i,

sea ósta ternporal o dcfi¡itiua, deberá levaotarse la correspondjente Acta de Suspensrón, que
debcrá ir firmada-por el coordinador de la ucp"PDABR y/c encargado del proyecto por Farte
rle la UTL de Tegucigalpa, ei representitnte lcgal del Contratista y el representante legal del 

_

Supervisor ¡'e la Obra. Én está a«a se dejará constancia dcl acto adminisrrativo por el cuat se

acordo la:usirelsión, sus cautas y l¡ parta o partes o la totalidad de las prestaciones del.
contrat¡sta afectad¡s [or'aquelra; se acorrrp;ñará, asimismo, un informe dcl est¡rJo de
ejecución al rrlonlerlto de la suspensión, incluyendo, la descripción y medición de las unidades
de oi:ra eiecutadas y los materíales que se encontraren almaccnados, acopiados a pie de obra
utili¿ables exclusivamenle en las n¡ismas, y el plazo por el cual se sus penderá la ejocución clol

contrato. El ccntratante pcdfá dar instruccrones para que. en cualqurer momento, se

suspenda la reali¿ación dé uni determinada parte, o incluso del con¡unto de los trabaios
encorncndados ól contratista, ejecutándose en tal supuesto los correspondientes reajustes
del cronograma de ejecución. 5i se iograra la readlvación del contr¿to resolviendo las causas
qua dieron origen a su suspensión. se lev¡rntará un acta de reactivación del contrato lirmada
por el Coordinador de la UCP-PDABR, el represcntente le6al dcl Contratisla y el representante
legal del Supervisor do la Obra. En t"sta acta dcberá definirsc l¡ fecha a partlr de la cual sa
reastiv¡ la ejecucién del contrato y de la cual so medirá el plazo pendiente por ejecutar cle I

contrato, reportando cualquier deterioro que hubieren sufrido las obras sin que las mlsmas
sean imputables al contr¡tista. De ex¡stir una instrucción da suspensión del contrato, el

contratante podrá: ai Prorrogar e¡ contrato por un trempo igual a la demora, blconvenir con
ef contratista nuevas obligaciones contractuales a part¡r de ese momento, c) Resolver el
contrato sin responsabilídad para las pafies contr¿t¡ntes. liquidando al ccntratist¡ conforme
a l¿s obras eiecutadas, los gastos incurndos y los compromisos que ra¿onablementa hubiere
contraído cofi nrotivo del contrato al nlomcnto en que se detuvieron los trabaios. Es

entendido por las partes que cualquier suspensión de la obra por rnotivos de fuerza rnayor o
caso fortuito, no qonllevará la aplicación de nrult¿s por rettaso previsto en este contrato, §n
lri no considerado en est¿ cláusula se aplicará lo establecido en la Ley <Jc Contrat¿ción del ,
§stado de Honduras v su Reglamcnto.-cLÁusuLA vlcEslMA: RtrENcloNEs.- La sAG ap¡car t.-
a ef coNrRATlsrA las retenciones de impucstos que corre.sponda según la lcy de imp
sobre l¿ renta en sus artículo§ 50, para persoñas naturales y jtrrídicas domicili.rdas calc
sobre la utrlidad dei monto f otal ciel contrato y ¡rticulo 51 para rlersonns no clonricill¡das en
el territorro ll¿cronal, sobre la totálid¡d dc,l ingreso bruto porrrbrdo cn el p¡rs como
corresponda, salvo que el contr¡tist¿ ¿credi¡e su resldenc¡a perolanente y,/o ertar su¡eto al
régrmen de Pa¡¡os a Cucnt¡. en (stc Últ,rno cáso no re realizara dich.r retencicrn-- Cl=lA¡rsut.it
vlc ÉstMA pR rl$E RA r Docu M_ElüTos I NTt 6 RAÍ{I E:- DEL coNTfl ATq.. For nra n p an e ¡n te¿ra
del presentc (ontfülo cn cl siEuir'nlr: ordcil tl* prelación: 1) B.rse: rir.l CclncursO publicO

tnte¡nacronal llr sAc-UAP"PDABR-BctE 210l-cFi-r-02-2019, 2) L.r oferta orrginal del
corl5ultor 3) 6ar;rntias 4) lrrfornre dc Revirión, An.rlisis y Rt'con:endacion dc'l Concurso publico

lnternac¡onal Ne SAG-UAP-PDABR-BCIE-2101-CFl.1 02-2019. recornr.nd.rndo I.r adjudrcación
del concurso a la empresa urtcA lNGENlrRos §.Aprevia a ta No obfecion del g.rnco
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CONTRATO No. SAG/UAP/PDABR/BCIE-2101/Componente l,/Corr.11 No"228

Oiseño y Construcción de Sistemas de Pequeño Riego

Lote No. 2: Municipio de Lamaní, Departamento de Comayagua

Modalidad: Llave en Mano

Nosotros, MAURICIO GUEVARA PINTO, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de

Elnpl§ls Agricolas, trondureño y de este domicilio, c9_11{iq!Lqe t!9n1id1! No. 0801-1969-01452,

ortüonáo en rni condición de Secretario de Estado en éJ Despá-clro de Agr:icultura y Ganadería (SAG),
_:_____. nombrado mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo No" 156-2O18de fecha 02 de mayo del 2018, quien en

lo sucesivo se rienominará "CONTRATANTE" y PEDRO WADY ATATA ZABLAH, mayor de edad, casado,

i.Eiec-útivo de.Negocios, de nacionalidad hondureña, ton jde¡itidadjt0.'0801-1968-0422't., en su condición

de representante legal de CAMIONES Y MOTORES S.A. TCAMOSA), empresa legalmente constituida según

r .- lnstrqmento Público Número C¡ento Setenta y Siete (177) autorizada en la ciudad de San Pedro Sula ante

los oficios del Notario Florentino Álvarez Can¡les en 1961 e inscrita bajo el asiento número uno (1), folios

del uno (1) al doce (12) del tomo 29 del Registro de Comercio del Departamento de Francisco Morazán;

con RTN No. 08019998389463,. quien en adelante se denominará el "CONTRATISTA", hemos convenido

*-=:,,i- ,, .celebrar.-ct6no ál efecto,{elebramos, el presente CONTRATO.*I que se regulará'por las Cláusulas
: 

si6uientes: qIJAUSUIA PR¡MERA: DEFINICIONES.- Para todos los efectos e interpretaciones del pre§ente

contrato se entenderá como: EClE: Banco Centroamericano de lntegraciÓn Económica' En todos los casos

para el prestatario/Beneficiarío estaré representado por la gerencia de país o área técnica responsable de

la operación^- §S:gAIfgeglg!: Procedimiento mediante el cual se presentan en forma simultánea los

antecedentes legales, técnicos y financieros del oferente, con la oferta técnica y la económica, con el

propésito de precalificar a los oferentes y posteriormente evaluar las ofertas en el marco de un mismo

proceso. - Comité Eiecutivo de Licitación: Es el nombrado y acreditado por el Prestatario/Beneficiario. y

que ha sido notificado al BCIE y responsable del proceso de adquisición.- eontratista: Persona natural o

jurídica, pública o privada, a quien se le encarga prestar un servicio de provisión de bienes, de servicios o

de reali¿ar determinada obra, relacionada con una materia en la cual tiene experiencia y conocimientos

especializados. - Financiamiento: Es aquel otorgado por el BCIE para atender una o varias operaciones a

través de sus diferentes modatidades. - lnforme o Acta (del proceso): Documento que presenta el

prestatariolBeneficiario con los resultados y recomendación sobre el proceso realizado (precalificación

de oferentes o evaluación de ofertas), para obtener la no objeción del BCIE previo a notificar los resultados

a los oferentes. Licitación Pública: Procedimiento formal y competitivo de adquisiciones mediante el cual,

a través de un anuncio, se solicitan, reciben y evalúan ofertas técnicas y económicas para la adquisición

de bienes, obras o servicios.- Ng-able§tg!. En el marco de la Política y Normas para su Aplicación, es la

manifestación del BCIE mediante carta emitida por la gerencia de paírs o área técnica responsable de la

opera ción indicando que la documentación presentada por el Prestatario/Beneficiario es co üi;r ¡

lo dispu esto en la política y estas Normas, pero sin implicar una responsabilidad legaf o técnica

contenido.- 0oeración : 5e utili¿¿rá este término indistintamente a proyectos, cooperaciones y

técnicas reembolsables o no reembolsables, programas, operaciones especiales u otras modal

financiamiento otorgadas por el BCIE.- PDABR: Programa de Desarrollo Agrícola Bajo

Secretaría de Agri cultura y 6anaderia. fqpgry§lg!-Qe-Alga: Acción realizada por una empresa

contrat.rda Por el Contratante conforme a las Normas para la Aplicación de la Política para la

de Bienes, Obras, Servícios y Consultorias con Recursos del Banco Centroamericano de lntegración

Económica, para suPervisa r la correcta ejecución del presente contrato de construcción de obra. UAP:

Unidad Administradora de Proyectos, Administrador del Programa. UCP: Unidad Coordinadora del

Programa, coordina todo lo relacionado a la ejecución técn¡ca del programa cLAUSULA SEGUNp¡\:

g§I§IQ _oE!4§§gB§. - El objetivo primordial del Proyecto consiste en la contratación, mediante un

contrato "Llave en Mano", de una empresa que se encargue del Diseño, la Construcción y suministro de

rnateriales y equipo para la incorporación de 206 Hectáreas correspondientes al Lote N' 2 : COMAYAGUA

{Larnani) pasando a ser estas nuevas t¡erras a la agricultura bajo riego en el marco del Subproyecto der

sistemas pequeños de Riego Mediante la modalidad de contrato "Llave en Mano". Con este fin se requiere

del suministro de mater¡ales y equipo, diseño y provisién de los servicios de mano de obra especialízada.

así corno de la construccíón e instalación de los Sistemas de Riego; Para ello la Secretaria de Agricultura y

Ganadería (SAC) a través del Proyecto de Desarrollo Agrícola Bajo Riego (PDABR), en cumplimiento con

las metas establecidas ha decidido apoyar las iniciativas tendentes a optimizar el uso de los Recursos

Híclricos en la producción agrícola. Él Subproyecto de Pequeño§ Sistemas de Riego foment¿rá la
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inrplementación de tecnología de irrigación entre pequeños productores agrícolas col ¡cceso a tierras y
agua, el PPR proporcionará el financiamiento necesarío para el díseño, adquisición, construcción e
instalación del equipo de riego en un área máxima de un¿ hectárea por productor perteneciente a la
organización de productores adjudicataria del beneficio del proyecto. EL coNTR,ATtsTA ha considerado
Ias condiciones que el Proyecto de Pequeño Riego impone a sus beneficiarios, por lo que el cumplimiento
de dichas condicíones deberán ser reflejadas en el Diseño del Sistema y suministro de equipo, materiales

.I§§_§jcíqs. For,lo tanto EL CONTRATISTA se obliga3 Jeali¿af= satjsfacción de la SAG eI Diseño y
,'=' Construcción de §istemas de Pequeiro Ríego para el toteJio-2 IcbMAyAGUA smaní); de coqlo¡niidad' ' con las Especifícaciones Técnicas establecÍdas'en Gstises Je l-¡ritr.i¿n pública lnternacionai Ne sAG-

UAP-PDABR-BCIE 2101-tPl-1-01-2019, Circulares Acfatplg¡iqg,. Enmiendas, Oferr"a del Contratísl6, y
-'--'¿ialquier otrc documento que forme parte Jd ;r;;Éá;üto;-Añte cuatql¡iér discrepáñEia que

exlslie¡e entre documentos el orden de prelación de los mismos será: 1) Documento Base de l_icitación

Página 2 dr:9

el avance de la obra y suministro de
materiales, será excluido de este pago la obra rechazada por ra¡ones de mala calidad. En el caso de
importaciones para suministro de tubería, accesorios y equipo de bombeo

de obra ejecutada o suministro de acuerdo al procedimiento establecido en las bases de
Para que proceda cualquiera de los pagos, el Contratista deberá acompañar los documentos

§olicitud de Pago y remision de docurnentación dirigido a la Unidad Coordinadora del

'?_,
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CTAUSULA QUTNTA: ORDEN DE lNlClO.- EL CONTRATANTE Emitirá la orden de inicio por medio de la UCP

PDABR una vez que se hayan cumplido las co-ndiciones establecidas en el Documento Base de Licitación-- .

Pública lnternacional Ne §AG-UAP-PDABR-BCIE 2101-LPl-1-01-2019, Sección Vl. Especificaciones Técnicas,

Nunreral 6.13.7, posteriormeñte se emit¡rá a más tardar siete (7) días hábiles después de confirmado el

depósito del Anticipo como concilíado en el SlAFl; EL CONTRATISTA iniciará la obra obieto del contrato a

partir de que se emira la Or-den de tnício por parte de la UCP/PDABR.- CIÁUSULA SEXTA: MULTAS,- SA§,

confundanrentoenel artículo75 del P1e1up.qg¡toGeneral delngresosyEgresosdelaRepública,Ejercic-io
Fiscal 2020,y paragarantizarel fiel cumpli¡iientodelasobligacionesdel Contratista,aplicaráunamulta- - .-:-...-'.
equivalente al Cero Punto T{e¡nta y Seis por Cienio {0.36%) del monto del presente contrato, por cada dí¿ . -. -=- I r-
de atraso sobre el monto de la obra que debió haberse ejecutado a la fecha de acuerdo a lo descrito en

el cronograma de oLrra preséntado porelcqqtratista yaprobado por-el Supervisor de obra y el PDABR;.4 " -,:.-- -,-,... ,
este cronograma el supervisor reali¿ará una evalu¡ción en cuanto al tiempo de ejecución de obra

programada, según avance parcíal medido e'l los siguientes tiempos de ejecución: 25%,50%, 75% y tOO%

del tiernpo total de ejecución del proyecto; En el caso de que el contratista presente un desfase

acumulado mayor del 2O% en la ejecución de acuerdo al periodo de tiempo evaluado por el superv¡sor 5e

procederá a aplicar la multa correspondiente, estos valores serán descontados del pago de la siguiente

€stiñiación del periodo evaluado; Es entendjdqque la multa procederá cuando las causas del retraso en

la ejecución de las obras sean imputables'al Contratista; Para efectos de aplicación de la multa, EI

supervisor contratado por SAG con la aprobación del Coordinador o el adnlinistrador Financiero del

programa pDABR notificará por escrito al Contratista del incumplimiento del Programa de ejecución de

obra; EI escrito hará alusión a aspectos tales como: PerÍodo de incumplimiento de las obligaciones, monto

de Lempiras de Obra no ejecutada, especificada por cada ítem y valor de la multa a que se ha hecho

acreedor; La notifícación al Contratista se hará en un término de diez (10) días hábiles después de haber

sido reali¿ados por parte del supervisor de obra la evaluación en cuanto al tiernpo de eiecución de la obra

programada y ia obra ejecutada, se aplicara la multa hasta un máximo del 15% del monto del contrato. lo

anterior sin perjuicio de hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, procediéndose si asÍ

conviene a la 5A6, a la Resolución del Contrato, reservándose además el ejercicio de las acciones legales

por daños y perjuicios que procedieren.- cÉu§uu sÉpTlMn: eaRa¡¿rí¡s.- EL CONTR,ATISTA, deberá

rendir a favor de 5AG las siguientes Garantías que deberán ser emitidas por una lnstitución Bancaria ó

Compañía asegu radora, según se indique, y contendrán indefectiblemente, la cláusula obligatoria

sigu íente: "Esta Garantía será ejecutada a simple requerimiento de la 5A6, sin necesi dad de trámites

previos al mismo, quedando entendido que es nula cualquier Cláusula que contravenga lo anterior; La

presente tendrá carácter de Título Ejecutivo y su cumpl imiento se exigirá en su caso por la vía de apremio,

§omet¡éndose expresamente a la lurisdicción y Com petencia de los Tribunales del

Érancisco Morazán"; Las garantias serán las siguiente§: a) Garantía de Anticipo: El monto será

15% del monto contratado. La Garantía será por el equivalente al cien por ciento (100%) d

anticípado.- Esta garantía bancaria deberá ser presentada dentro de los siguientes quince

calendario, contados a partir de la entrega del contrato firmado al contratista'- La vigencia

Garantia deberá cubrir desde la fecha de la firma del contrato hasta la fecha de finalización del

bl Garantía o fianra de Ejecución o Cumplimiento de Cor¡trato: equivalente al Quince (15%) del

adjudicado, la cual deberá presentarse dentr<¡ de los siguientes quince {15) dias calendario posteriores al

acuerdo del borr¿dor de contrato. La vigencia de la Garantía de Ejecución o Cumplimiento de Contratü

deberá cubrir desde el día de la firma de contrato y hasta tres (3) meses después del plazo de eiecución

de la obra.- c) GarantÍa o Fianra de Calidad de Obra.' Equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total

del contrato la cualestará vigente por el término de un (1) año a partir de la emisión del Acta de Recepción

tle{initiva.- Con la emisión de la 6arantía de Calidad, EL CONTRATISTA se compromete a reponer o reparar

por su cuenta las obras defectuosas y fallas ocasionadas por deficiencias en materiales, mano de obra,

equipamiento. vicios ocultos de construcción y por cualquier otros aspectos imputables a él'- Asirnismo.

§e compromete a subsanar los daños y per.juicios ocasionados a la SAG o a Terceros que se deriven de las

causas antes indicadas, excepto los ocasionados por caso fortuito o Fuerza Mayor deb¡damente

cornprobados, devolviéndose de inmedi¿to las demás Garantías rendídas con anterioridad.- Las presentes

Garanrías serán recibidas por la Unidad Administradora de Proyectos {UAP/SAG).- §lAg§lllA-ACfAy¿ii

8E$§"NSABIL|DAD y oBLtGA .P:L*§o§IEaMIA: Para la ejecución del presente contrato EL

CONf nnftSfn se obliga a lo siguiente: 1) Será responsable de los defectos que en la construcción puedañ

advertirse y que tuviere¡ por causa acciones u omisíones que le fueren imputables. 2) De los daños o

perjuicios que durante el plazo de ejecución ontes indicado, pudíeran causarse a tercero§, con excepción

Pásina3Ce9 -7
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de las expropiaciones u otros que según el contrato corresponden a la Administración; 3) Suministrar a
sus trabajadores los equipos e implementos necesarios de proteccién y tomará las medidas necesarias
para mantener en el proyecto, la hígiene y seguridad en el trabajo, según las dísposiciones sobre la
matería; 4) Deberá cumplir con lo estipr:lado en el presente contrato, en las Bases de lE LICITACIóN
PÚBLICA INTERNACIONAL NE SAG.UAP PDABR,BCIE.21O1-LPI.1-01.2019: Diseño y Construccién de
sistemas de Pequeño Riego por Lotes; Lote No. 2: GOMAYAGUA (Lamaní) planos y demás clocumentos
cqnt!:?!tq{q5;!)-idaltgger en elprqyecto, en forma permanente, a Ia cantidad necesar¡¿de+rofesjonales
competente§'y.Jebidarnente-enterados.sobre los trabajos a realizar, quienes deberán atenüer las---
instiutcio¡ei ftec-omEñdacioñes de la supervisión; 6| Mantener el personai suficiehte y fapaz que se
requiera para garantizar la buena ejecución del proyecto, así como de incorporar al proyeq!.q |oS !écnícos
id óneol I confeaientei-qu e gara nticen u n ¿ excelente calidad.- Sobre este mismo conceptq.SAc pódi,á-
solicitar a El CONTRATISTA, el retiro del personal que no demuestre capacidad, eficiencia y honradez en
el desempeño de sus labores, en cuyo caso, EL CONTRAÍISTA procederá a sustítuirlo, todo ccnforme a las
sanas prácticas de la ingeniería y al propósito del presente contrato. 7) Deberá manteñer en €l proyecto
el equípo y herramíentas básicas necesarias y en buenas condiciones de operación, pudíendo aumentarlo
o remplazarlo de acuerdo a las necesidacJes del trabajo. El equipo que a juicio de la supervisión que no
esté en tuenas cordiriones de funcionárniento, debérá ser retírado del proyecto, pailTo-iÚiif derá " ''"' 'l-'
necesaria una simple nota de la supervisión y ei remplazo será hecha en un plazo no mayor a dos (2) días
calendarío después de la notificacíón. g) [L CONTRATISTA deberá mantener en el proyecto un lihro de
bitácora, el cual debe estar disponible en el proyecto tanto para el supervisor como para el personal
autori¿ado por SAG, este deberá ser emitido por el Colegio de lngenieros Civiles de Honduras, 09) El
Contratista está obligado a contratar los seguros que corresponda de acuerdo a lo solicitado en las Basesde Licitación Pública lnternacional sAG-UAp-pDABR-8ClE-2101-Lpt-1-01_2019, 10) Todas aquelÍas
obligaciones conrenidas en las Bases de IA IICITACIÓN PÚBUCA INÍERNACIONAT N9 SAG-UAP.PDABR-BCIE
2101-LPl-1-01-2019, 11) En caso de atrasos en la ejecución de la obra por causas imputab{es al contratista,
con respecto a la fecha consignada en el calendario de av¿nce de obra vigente, y consíderando que dicho
atraso producirá una extensión de los servicios de inspección o supervisíón, lo que genera un mayor costo,
el contratista de la e.iecución de obra asumirá el pago del monto equivalente al de los servicios indicados,
lo que se hará efectavo deduciendo dicho monto de la liquidación por estimación del contrato de ejecución
de obra, (Para el lote N'2 se agregara el incíso 12) El co ntr¿tista se compromete a presentar la
correspondiente garantía que exige el Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto
Ambiental SlNElA, según el Acuerdo Ejecurivo No. 011 -2016, que enmienda al Artículo 33 del Reglamento
SINEIA Certificado de Garantía, doncle se acuerda en su ArtÍculo 1: Msdificar el artículo 33 del Acuerdo
[jecutivo 008-2015 contentivo del Reglamento dei Sistema Nacional de Evaluacion de lmpactoAmbientat), Remitir informes mensuales de regencia ambiental.- §,!,49§uLA_* higyE§a
RESpoNSABIL|DADES pE LA SUptRVtstóN DE OBRA: SAG designará a un supervisor el cual tendrá bajo
su responsabilidad las siguientes funciones: a) Llevar el control y seguimiento de la ejecución del contrato,
y velar porque el contratista cumpla con las especificacíones generales y técnicas del mismo. b) Practicar

de campo, ordenar ensayos y a nálisís de materiales y unidades de obra para verificar su
con las especificaciones acordadas, según deterrnine el contrato. c! Realízar

y en la forma que disponga e I contrato, las mediciones de las unidades de obra ejecutada
anterior. d) lnspecci onar y medir las partes de las obras que por sus características

ar ocultas, elaborando los planos correspondientes cuando fuere necesario. para lo cual
avisado con anticipación suficíente por el contratista. e) lnspeccionar continuamente la

de las obras, verílicando su concordancia con los planos y demás especificaciones contractuales,
incluyendo las relativas a procesos constructivos o a la calidad de ros materiales, aprobando o rechazando
su incorporación. f) Revisar los pagos parciales al contratísta por ohra ejecutada, con base en las
rnediciones de las unídades de ob ra y los precios contratados, verificando la presentación correcta de ras
focturas o estimaciones de obra ejecutad¿ que presente er contratísta e incluyendo un informe sobre er
adel¿nto y progreso físico y financiero del proyecto y la evaluación de los trabajos de aqué1. h) l-levar un
control permanente de las cantidades de obra ejecutada y de las pendientes de ejecucién. í) Llevar un
control de la amorti¿ación del anticipo otorgado al contratista- j) Emitir opinión fundada sobre las
modificaciones al contrato y sugerir las que fueren pertinentes, previendo anticipadarnente cua lquier
n¡odifícación o alteración que pudiese ocurrir en el desarrollo físico del proyecto. incluyendo su
fundamento técnico y su incidencia en el presupuesto. k) Documentar Ias diferentes fases de construcción

eren oportunas, tlevando los registros correspondientes. l) Dirigír
con fotclgrafías u otros medios que fu
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incluyendo, pero no limitándose a: suspensión de desembolsos, desobligación de recursos y sol

pago anticipado de los recursos. NUMIRAL A: CONÍRAPARTES Y SUS RELACIONADOS: Todas las

naturales o jurídicas que participen o presten servicios en proyectos u operaciones dirigidas

órdenes e ínstrucciones al contratíst¿ para la correcta ejecución del contrato, de ¿cuerdo con los planos

y especificacione§.,§ontrágtuales, m) Llevar un registro del estado del tiempo u.otras condiciones :
ambientales prev¡stas en el contrato, en el área de trabajo. n) lntervenír activamente en la recepciórr

provísional y definitiva de las obras, ernitiendo su opinión acerca del cumplimiento de las obligaciones del

contrütisti¡. ñ) Revisar los pagos que correspondan en la liquidacién final del contrato. o) Documentar y

emitir opinión sobre losincumplimientos del contratista, especialmente los que den lugar a la ínrposición -.
de multas o a la resolución del contrato. p) Solicitar al contratista, cuando exista causa justjficada,,el

cambio delpersonJlqüe16ñsü5ie ef¡cieni¡a en 5u desempeño, asícomo de la maqúnar¡táEilffi:= .

que no funcioneSátlsfacto?iám€nte.:q),Et supervisor llevaró una bitácora donde se anotenlas:íncidencias

que ocurran durante la eiecucién de la obra la cual estará a disposición de la Unidad Ejecutora. r) El

superv¡sor será¡dsponisabl¿¡rüe§AG+or-lalacciones u omisiones que les fueren imputabtes en eiersijlñ. --=-- - - .
de sus funciones mediante negligencia o dolo s) Las demás previstas en las bases de la Licitación Pública

lnternacional SAG-UAP-PDABR-BCIE-21.01 LPl"1-01-2019, la Ley de Contratación del Estado de Hondurbs 
'.

y su Reglamento, en el contrato o- que resultaren de la naturale¿a propia de sus funciones.- CUAUSÚ|-.A --
DÉCIMA: OBUGACIONES DE SAG: SAG por su parte, a través de la UAP gestionará los pa6os conforrne a

lo dispuesto en el presente Contrato, con la debida diligencia de la revisión, aprobación y autorización
,por parte de la UCPdel PDAA&. :f,l?-É:.-, - - -

controversiasduran!elaejecucióndelcontratoseestablececomolain§tanc¡aderesolucióninicialel
acuerdo directo entre las partes, si después de analizar una protesta por este medio no se lograra llegar.

un acuerdo entre las partes, deberá presentarse el reclamo a la SecretarÍa General de la Secretaría de

Agrícultura y Ganadería {SAG) y de persistír el reclamo, se recurrirá a las contempladas en la legislación

nacional, específicamente a los Tribunales de lo Contencioso Administrativo.- CTAUSULA OÉ€IMA

see uNgn: rRtuor y coRRuPCtÓN; CONFUCTO nr tNrrRrsrs v coF¡r¡orf\¡cl¡uoeD: Para garantizar la

transparencia de las operaciones del BCIE, deberá cutnplirse lo contenido en los artículos 15 y 16 de las

',Normas para la aplicación de la Política para la obtención de Bienes, Obras, Servicíos y Consultorías" del

BCIE. Caso contrario se dará por terminado el contrato.- cLAuSulÁ DÉclMA TERCERA: CLAUSUTA DE

INTEGRIDAD: El Prestatario, el Organismo Ejecutor, La Unidad Ejecutora, asÍ como cualquiera otra

contraparte directa o indirecta del BCIE que reciba recursos provenientes de esta operación, deberán

cumplir con la Política Antifraude, Anticorrupción y otras Prácticas Prohibidas del BCIE y demás normativa

aplicable sobre la rnater¡a. Así mismo, deberán obligarse a acatar las acciones y las decisiones del BCIE en

caso ¿e comprobarse la exístencia de cualquier práctica prohibida. En cumplimiento de su normat¡va

¡nterna, el Banco se reserva el derecho de tomar las medidas pert¡nentes para cunrplir con la misma.
icitud de{
personas
al sector

público. ya sea en §u condición de oferentes, prestatar¡os, subprestatarios, organismos

coordinadores, superv¡sores, contratistas, subContratístas, consultores, proveedOreS,

donaciones (y a todos sus funcionarios, empleados, representantes y agentes), así como cu

tipo de relación análoga, en adelante referidos como Contrapartes y sus Relacionados,

abstenerse de realizar cualquier acto o acción que se enmarque o pueda catalogarse

Prohibida conforme lo establece el literal (B) del presente

il BCIE ha establecido un Canal de Reportes como el mecanismo para denunciar e investil8ar

irregularidades, asi como la comisión de cualquier Práctica Prohibida, en el uso de los fondos del BCIE o

de los fondos administrados por éste; Para efectos del presente contrato, entiéndase por Frárticas

prohibidas Ias siguientes: Práctica Frauduienta: Cualquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversacién

cle hechos y circunstancias, que deliberad¿mente o por negligencia, engañe o intente engañar a alguna

p¿rte para obtener un beneficio financiero o de otra índole, propio o de un tercero o para evadir un.r

obligación a favorde otra parte; Práctica Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, recíbiro solicitar, de manera

directa o indirect¿. algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; Práctica

Coercítiva: Consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicaro causar daño, de manera

directa o indirecta, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar en forma indebida las acciones de una

parte; práctica Colusoria: Acuerdo reali¿ado entre dos o más partes con l¡ intención de alcanzar un

propósito indebido o iflfluenciar indebidamente las acciones de otra parte; Práctica Obstructiva: Consiste

en: {a} deliberadamente rjestruir, falsificar, alterar u ocultür pruebas materiales para una investigación, o

¡¿cer declaraciones falsas en las investigaciones, a fin de impedir una investigación sobre denuncias de

prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias; y/o amenazar, acosar o intimidar a cualquiera
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de las partes para evitar que ellas revelen el conocimiento que tíenen sobre temas relevantes para !a
' invef igacién,' o evitar que s¡8a adelante la investigacion, o (bi emprender intencionalrnente una accíón

para impedir fisicamente el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría y acceso a la información
que tiene el BCIE; lv-u¡4ERAL c: DECIARACI0NES y ggLIGACtoNES _p§ tAs EONTRAPARIEST La(5)
Contraparte{s) trasladará{n} a sus Relacionados {subprestatarios, organismos ejecutores, coordínadores,

' supervisores, contratistas, subcontratista§, consultores, proveedores, oferentes, beneficiarios de
, - dorEg-ts. ges,yjlnilales}, las.siguientes declaraciones debiendo establecerJ¿s mismas.deforma e¡presa €n-.--- la dosument¿tión:ontractual gue ríja la relación entre la(s) con_t1apg§_({!qn_s§ [.e!¡cio¡adq{s]. tr>r 1 anferior seÉ lp[itable a opeiaciones financiadas con recursos ¿et eclE á idm¡;,irtáJou por éste, con el

fin {9¡j_elenj¡ qu€ éstos incurran en la comisión de Prácticas Prohibídas, obligsndgse tanto la Contraparte
conio*tisRdacionados a acatar las accíones y decisiones que el -BCti eu,ñn:e-*r""i.i *'.n* O"
comprobarse la exi§tencia de cualesquier¿ de las Prácticas Prohibidas descritas en el literal iB) del
preseote Anexo; Declaraciones Particulares de las Contrapartes: Las contrápartes declaran que: a)
Conocen el C¡nal de Reportes del BCIE, como uñ mecanisrno para denunciar e investigar irregularidades
o la comisión de cualquier Práctíca Prohibida en el uso de los fondos del BCIE o de los fondos
administrados por éste; b) Conservarán iodos los documentos y registros relacionados con actividades
financiadarpor el BCIE por ün i:é?íodo de diez {10} años, contados a pahir de láfi-nai¡z,ióién aet p-áléniE*"
contrato; c) A ia fecha del presente contrato no se ha cometido de forma propia ni través de relacionados
(funcionarios, empleados, representantes y agente§l o como cualquíer otro tipo de relación a náloga, en
Prácticas Prohibidas; d) Toda la información presentada es veraz y por tanto no ha te rgiversado ni
ocultado ningún hecho durante los procesos de elegibilidad, selección , negociación, licitación y ejecución
del presente contrato; e) Ni ellos, ni sus directores, funcionarios, su personal, contratistas, consultores y
supervisores de proyectos ii) se encuentran inhabilitados o declarados por una entidad como inelegibles
para la obtención de recursos o la adjudicación rls contrsto§ financiados por cualquier otra entidad, o (ii)
declarados culpables de delitos vinculados con prácticas proh ibídas por parte de la autoridad competente;
f) Ninguno de sus directores y funcionarios ha sirlo director, funcionarío o accionista de una entidad (i)
que se encuentre inhabilitada o declarada ínef egible por cualquier otra entidad, (ii) o haya sido declarado
culpable de un delito vinculado con prácticas Prohibidas por parte de la autoridad competente;
Obligaciones de las Contrapartes: Son obligacion es de las Contrapartes las siguíentes: a) No incurrir en
ninguna Práct¡ca Prohíbida en los programas, proyectos u operaciones financiados con fondos propios del
BCIE o fondos administrados por éste; b) Reportar durante el proceso de selección, negociacién y
ejecución del contrato, por medio del Canal cJe Reportes, cualquier irregularidad o la comisión de
cualquier Práctica Prohibida relacíonada con los proyectos financiados por el gClE o con los fondos
administrados por éste; c) Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o €ostos vinculados con las
actividades e investigacíones efectuadas en relación con la comisión de práctícas prohibidas. To<los los
gastos o costos antes referidos deberán ser debidamente documentados, obligándose a reembolsar los
mismos a solo requerimiento del BCIE en un periodo no mayor a noventa (g0) días naturales a partir de

de la notificación de cobro; d) Otqrgar el acceso irrestricto ¿l BCIE o sus representantes
autori:ados para visitar o inspeccionar las oficinas o instalaciones físicas, utili¿adas en

los proyectos fi nanciados con fondos propios del BCIE o administrados por éste. Asi misrnc,
facilitar¡in la realización de entrevístas a sus accionistas, directivos, e.jecutivos o em pleados
estatus o relación salarial. De igual forma, permitirán el acceso a los archivos físicos y digitales
con dichos proyectos u operaciones, ciebiendo prestar toda la colaboracíón y asístencia que

ese necesaria, a efectos que se ejecuten adecuadamente las actividades previstas, a discreción del BCIE;
e) Atender en un plazo prudencial las consultas relacionadas con cualquier, indagación, inspección,
auditoría o investigación proveniente del BCII o de cualquier investigador, a6ente, auditor, o consultor
apropiadamente designado, ya sea por medio escrito, virtual o ve rbal, sin ningún tipo de resüicción; f)
Atender y observar cualquier recornendación, requerimiento o solicitud emitida por el BCIE o a cualquier
persona debidamente designada por éste, relacionada con cualesguiera de los aspectos vinculados a las
operaciones financiad¿s por el BCIE, su ejecución y operatividad; Las Declaraciones y Obligaciones
efectuadas por las Contrapartes conteniclas en este literal C son veraces y permanecerán en vigencia
desde la fecha de firma del presente contrato hasta la fecha en que las sumas adeudadas en virtud del
mismo sean satisfechas en su totalidad
Previamente a determinarse la existencia
BCIE se reseryará el derecho de e1'ecutar los procedimientos de auditoría e investigacíón que le asisten

;§u
de ire6ufaridades o la comisión de una práctica prohibida, el

ministratÍva derivada de los análisis, evidencias, pruebas, resultados
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de las investigaciones y cualquier otro elemento disponible que se relaciona con el hecho o Práctica

Prohibida; |\¡UMERAL E: SECOMENDACIONES: Cuando se determine la existencia de iregularidades o la :

comisión de una'Práctica Prohibida, el BCIE emitírá las acciones y recomendac¡ones que se enumeran a

continuación, sin que sean limitativas, siendo éstas de observancia y cumplimiento obligatorio. t.o

anterior, sin perjuicio de que el BClt tenga la facultad de denunciar el caso correspondiente ¿ las

autoridades locales competentes: 1) Emisión de una amonestación por escrito; 2) Adopción de medidas
para ,rylligqlt,qsli§lgq¡¡§ntiliqa.dqs;_3) Suspensión de. desembolsos; 4) Desobligacíó-n d-"_r"q!t¡gt; §l - .--
solicit¿r el paáó¡meip¡do de los recursos; 6)Cancelar el negocio o la relación contraciülá-i;-zJSu-Cfensión .---- .

de lo§Ii"¿reésosÚ?élbsproeéd¡m¡eñtosde contratación; 8) Solicitud de garaht{ás-át i-eioffalm;9]tjetueiór¡ 'i - - --: :

de fian¿as o garantías;.10) Cualquier otro curso de acción aplicable conforme el presente contrato;

{UMERALf--IJS{ASE¡1]NTBAFART€5 PROHIBIDAS: El. BClE.podrá incorporar aJás Cópt¡apa*ás V.sus-.-.
Relacionados en la lista de Contrapartes Prohibidas, que para tal efecto, ha instituido. La inhabilitación

de forma temporal á permanente en dicha Lista de Contrapartes Prohibidas, será determinada caso por

caso por el BCIE; €l BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados la oportunidad para presentar sus

argumentos de descargo, a través de la realización de un procedimiento adminilrativo; Este Anexo forma
parte integral del presente contrato, por lo que la Contrapart€ acepta cada una de las disposiciones aquí

estiputadas,-.eáuryl$oÉgMAcuARTAi [l BclE . '-1t''.1:'
en base a lo establecido en el Convenio de Préstamo 2101, firmado con el Gobíerno de Honduras, ejercerá

la supervisión que estime pertinente sobre la ejecución del proye«o, de forma independiente a la

supervisión directa de SAG, debiendo el Contratista brindar toda la colaboración necesaria y facilitar la

documentación que le sea requerida por el supervisor asignado por el banco para la realización de esta

activídad.-CLAUSULA DÉC|MA QUTNTA: RECEP-$ÓN DE LA OBRA. Para la recepción provisional de la obra

se deberá contar con la validación por parte del Supervisor de Obras, se efectuará una inspección

prelimirrar que estará integrada por el Supervisor de SAG, el lngeniero Supervisor y el lngeniero Residente

del Proyecto asignado por el Contratista, para verificar que las obras se encuentran en estado de ser

recibidas, para lo cual el lngeniero Supervisor el¿borará un ínforme que será presentado a la Unidad

Coordinadora del Programa el cual servirá de sustento para la emisión del acta de recepción provisional.

En dicha acta, se registraran las correccíones o defectos reportados por el Supervisor eo su informe, en la

cual se darán instrucciones precisas al contratista para que a su costo proceda dentro del plazo de diez

(10) días calendario para que realice la reparación o terminación de acuerdo con los planos,

espec¡ficac¡ones y demás documentos contractuales -.De ser satis{actorias el §upervisor notificará a la

Unidad Coordinadora del Programa y ésta a su vez nombrará una comisión de recepción definitiva que

deberá estar integrada por un representante de la Unidad Coordinadora del Programa, Dirección Legal,

Auditoría en calidad de observador, el Supervisor responsable de la UCP y cualquier otro funcionario que

la Unidad Administradora de Proyectos que SAG proponga; y el representante del Contratista

verificar que las obras se encuentren en estado de ser recibidas en forma definitiva. Esta

procederá a efectuar las comprobaciones, pruebas y revisiones finales, quien podrá recom

contratante sobre lo antes indicado. Si así procediere, se extenderá al Contratista el acta de

definitiva de la obra, debiendo el mismo sustituir la Garantía de Cumplimiento por la Garantía de

La recepción definitiva de la obra, no exime el contratista a cuyo cargo hul¡iere estado la

e,jecución de la obra, de la responsabilidad que resulte por defectos o vicios ocultos en la o

por imprevisiones en el diseño, según corresponda mediando negligencia o dolo.- _c-|A!lJ.uta-rqÉ§!¡{a

SEXTA: MODIFICACIONES.- SAG podrá por razones de interés público, realizar modificaciones al presente

contrato, éstas cuando importen aumento o disminución en la cuantía de las prestaciones previstas

originalmente en el contrato, siempre que no excedan del diez por ciento 1070 de su valor 5e harán

nrediante Ordenes de Cambio, si la modificación excediere el porcentaje antes indícado se suscribirá una

ampliac¡ón clel Contrato siguiendo las mismas forrnalidades del presente contrato.- Solamente se cubrirán

incrementos en el monto del contrato hasta en un die¿ por c¡ento (10%) siempre y cuando dicho monto

pueda cubrirse con los fondos pendientes por eiecutar del Programa de Desarrollo Agrícola Bajo Riego

(pDABR). Todas las modificaciones al contrato, deberán obtener la No Objeción del Banco

Centroamericano de tntegración Económica previo a su formalizac¡ón.- CLAUSULA DÉCIMA §ÉPIMA:

CASq FORTUITO O FUEE¡B MAYOR.- Las partes no podrán alegar atrasos en las oblígaciones del presente

contrato, salvo por situaciones de fuer?ü mayor o caso fortuito debidamente comprobados'- Se entenderá

como Fuer¿a Mayor o Caso Fortuíto entre otros: Todo acontecimiento que no ha podido proveerse o que

previsto no ha podido evitarse. que imposibilite el ex¿cto curnplimiento de las obligaciones contractuales

y siempre que se hayan tomado las medides razonables para evitarlas y reducir sus efectos, se reconoce
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corrlo causa§ de Caso Fortuito o Fuerza Mayor enlre otras las siguientes: aI Guerra, Beligerancia, lnvasión,
Guerra Civil, Revolución, Rebelión, Piratería, Motines; lnsurrección o Usurpación de poderes; b)
Confiscación, Expropiación, Destruccíón, Obstruccion ordenada por cualquier autoridad Gubernamental
que no sea el SAG o §us ¡Sentes civiles o municípales; c) Desastres Naturales tales como: Terremotos,
Maremotos, Tifones, Nevadas, Avalanchas. Huracanes, lnundaciones; d) Hundimientos de Sarcos,

' Descarrilamiento de Trenes e) Problemas de índole social; y otras causas reconocidas como fuerza mayor

' ' ' cóntráto de ioilormidad con lo preúisto en los artículos ris numérál i, izi numeral j de la Ley de
Contratación del Estado de Honduras; y, artículos 251 y 42 de su- Reglamento y las causas señaladas en

temporal o definítiva, deberá levantarse la correspondiente Acta de Suspensión, que deberá ir firmada
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indicadas en el Acta de Recepción Provisional; 16) Cuando el monto de la multa aplicada excediera el 15?á

,;del ,monfq del coñtrato. CLAUSUTA VIGÉSIMA RFrEÍ\¡CIONES.- La SAG aplicará a el CONTRATISTA las

retenciones de impuestos gue corresponda según la ley de impuesto sobre la renta en sus articulos 50,

para personas naturales y jurídicas domiciliadas calculado sobre la utilidad del monto total del contrato y

articulo 51 para personas no domiciliadas en el territorio Nacional, sobre la totalidad del ingreso bruto

:. percibido,es el País como corresponda, salvo que el contratista acred¡te su residencia permanente y/o

_g:!ql tgjgtg_4 ¡gg@en {,efa_ggs a Cuenta. en este último caso no se realizará11',f_!"_felg,lS,gt.- CIAUSUIá
r:!'!qÉ§MApRIMI!BA:.DocUMENTos INTEGRANTES DEt coNTRATo-- Eorrnan.pa.rte-in¡egra del presente -

:-tonrrároEn?lEigrrléñtc orden de prelación: 1) Bases de l¿ LlClTAclÓNPÚeucA-]$r{RNAcIoNAL Ne sAG--

UAP-PDABR-BC|E.2101-LP|1-01-2019 con sus Anexos; 2) La Ofe*a original del contratista 3) 6arantias 4)

-- - ---lnforn¡E'JeJevisiótl-jnálisís y Recomendación de Adjudícacióii -deJá-:UOIr$IÓN.-f-uBL|CA
INTERNACIONAL N9 SAG.UAP.PDABR-BCIE-2101.1PI.1.01.2019, Lote No. 2: COMAYAGUA (LaMANí)

recomendando la adjudicación de la licitación a Ia empresa CAMIONES Y MOTORES S. A. {CAMOSA} previa

No Objeción del Banco Centroamericano de lntegración Económica (BCIEi; 5) ResoluciÓn emitída por la

Secretaría General en la que se adjudica la l-lclTAclÓN PÚBLlcA INTERNACIONAL Ne §A6-UAP-PDABR'

BCIE-2101-LP|-1-01-2019, contando con la No Objeción del Banco Centroamericano de lntegracién
.'EconómieadBQ§|r*6) €ficic¡.GESHON-030812019 . meclíante el cual 'el Banco{+nttoa¡¡g¡ig3¡6*¡lg:;.=.

lntegracion Económica {BCIE}concede la No Objeción para dar in¡cio al proceso de la LIC|TA0ÓN PÚBLICA

TNTERNACIONAL Ns SAG-UAP-PDABR-BCIE-2101-tP[-1-01 ?¿0L9,71Oficio ORHON-0066/2020 mediante el

cual el Banco Centroamericano de lntegración Econórnica (BCIE) concede la l{o Objecién al lnforme de

Evaluación y Recomendación de Adjudicación del proceso de la LICIIACIÓN PÚBUCA INTERNACIoNAL Ne

5AG-UAp-PDASR-BCIE-2101-tPl-1^-01-2019, B) tnmiendas y Circulares Aclaratorias 9) Anexos a las Bases

dE L¡CitACíóN..CIÁUsULA VIGÉSIMA SEGUNDA: RESPONSABITIDAD CIVIt.. EL CONTRATISTA, SCrá CI úNiCO

responsable de todo tipo de reclamos, demandas. querellas, inc¡dentes, etc., como consecuencía de daños

y perjuicios ocasíonados a terceros, en sus personas o en sus obras, por cualquíer operación llevada a

cabo en cumplimiento de esre conrrato.- ctÁusulA vlGÉslMA TERCERA: tEY APLICABLE.- En todo

aqueilo no previsto en este contrato, y demás documentos que lo conforman, se estará dispuesto a lo

estipulado en el Convenio de Crédito No. 2101, Normas del BCIE y en forma supletoria la Ley de

Contratación del Estado y su re§pectivo Reglamento. CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA: ACEPTACIÓN DE tAS

PARTES. - Ambas pañes aceptan todas las estipul.rciones del presente contrato y se obligan a su fiel

cumplimiento. - En fe, de lo cual y para garantia de arnbos contratantes, se firma el presente documento,

por duplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diecisiete días del mes de

diciembre del año 2020.

DT ÉSTADO

PEDRO WADY ATATA ZABTAH

REPRESENTANTE LEGAT

CAMIONES Y MOTORES 5.A.
(cAMOSAI

SAG
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